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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y DE 

REQUISITOS Y CRITERIOS DE SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL APORTADA POR EL 

LICITADOR PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 

DEL CONTRATO N.º 21/2020 PARA SERVICIO DE REPARACIONES Y RENOVACIÓN EN LAS 

INSTALACIONES ELECTROMECÁNICAS DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA DE CÁCERES. 

La empresa propuesta como adjudicataria ha presentado la documentación en el plazo concedido al 

efecto. 

1 OPS INFRAESTRCUTURAS Y SERVICIOS HIDRAULICOS, S.L. B85047835 

Los defectos subsanables encontrados en la documentación son los siguientes: 

OPS INFRAESTRCUTURAS Y SERVICIOS HIDRAULICOS, S.L. 

PRIMERO.- En el apartado 5 de la Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 

adelante PCAP) se dispone lo siguiente: 

“En caso de presentar el certificado del Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 

del Sector Público, el empresario deberá presentar en la licitación una declaración responsable 

sobre la vigencia de los datos anotados en el mismo, según el modelo que figura como Anexo 

VII al presente Pliego. Si se hubiese producido alteración de los datos registrales se hará mención 

expresa en la citada declaración, uniendo la documentación correspondiente”. 

Defecto: La empresa licitadora aporta certificado del ROLECE pero no adjunta declaración responsable 

sobre la vigencia de los datos anotados en el mismo. 

Subsanación: Debe aportar la mencionada declaración responsable conforme al Anexo VII. 

 

SEGUNDO.- En el apartado 5.4.1 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 

“1. Para acreditar los medios personales a adscribir al contrato indicados en el apartado 5.3.1 

anterior, los licitadores deberán presentar la siguiente documentación: 

(…) 

Asimismo, también se aportará el Título de Ingeniero Industrial o Título de Ingeniero Técnico 

Industrial requerido en el apartado 5.3.1 a) anterior”. 

Defecto: La empresa licitadora no aporta el Título de Ingeniero Industrial de Don F.G.G. exigido en el 

apartado 5.4.1 del Anexo I del PCAP. 

Subsanación: Debe aportar la titulación indicada. 
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Por favor, procedan a subsanar los defectos anteriormente citados antes de las 14.00 horas del tercer 

día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios 

electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid a través de la 

Plataforma de Licitación Electrónica. Tfno. 91.545.10.00. 

 

 

 

 

 

 

El Secretario de la Mesa de Contratación 
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